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Introducción

El Cuadro General de Clasificación Archivística es el instrumento de control que describe la estructura de

un archivo atendiendo a la organización, atribuciones y actividades del Instituto de Formación en

Seguridad Pública del Estado. Este instrumento representa la base para la organización del archivo y

permite facil¡tar la identificación y localización de la información.

Para la elaboración de este ¡nstrumento se revisaron y analizaron las atr¡buciones del Instltuto de

Formación en Seguridad Pública del Estado. Se tomó como referencia La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
para el Estado de Guanajuato, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de

Guanajuato, Ley General de Archivos, Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, Reglamento de la Ley de

Archivos del Estado de Guanajuato, Lineamientos Generales del Archivo General del Poder Ejecutivo y el

Reglamento Interior del Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado.

El Cuadro General de Clasificación Archivística del Instituto es de tipo orgánico-funcional, es decir, los

documentos se agrupan de manera que reflejen su estructura organizacional (unidades y áreas

ad min¡stratlvas) y sus funciones; y está estructurado por el Fondo, Sección y Serie, así como los

subniveles, en los casos en que apliquen.
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El Fondo, es la denominación de la dependencia que produce, conserva y custodia los documentos; el
Subfondo es la subdependencia; las Secciones, son las unidades.administrativas de mayor jerarquía; las
Subsecciones las áreas subordinadas a las unidades ad m¡nistrativas; las Senes se determinan por el
conjunto de documentos creados por un sujeto productor en el desarrollo de una función; y las Suóseries
se desprenden del tipo documental.

El presente documento expone la estructura del Cuadro General de Clasificación Archivística del Instituto
de Formación en Seguridad Pública del Estado, así como su correcta utilización para la identificación de
expedientes mediante una clave de clasificación que permita diferenciarlos y facilitar su localización.
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Marco Normativo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 6, fracción V. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competenc¡as, deberán preservar sus

documentos en archivos administrativos actualizados.

Constitución Política para el Estado de Guanajuato.
Artículo 14, fracción V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información
completa y actualizada sobre el ejerc¡cio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir
cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato
Artículo 24,fracción VI. En mater¡a de información.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.
Artículo 25, fracción IV. Constitu¡r y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión
documental, conforme a la normatividad aplicable.
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Ley de Archivos del Estado de Guanajuato
Artículo 15. Los sujetos obl¡gados deberán asegurarse de que se elaboren y utilicen los Instrumentos de
consulta y control archivístico, con el objeto de establecer una adecuada conservación, organización y fácil
localización de su patrimonio documental en los archivos generales.

Reglamento de la Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipios de Guanajuato para el
Poder Ejecutivo
Artículo 21. El Cuadro General de Clasificación Archivística deberá ser elaborado y actualizado por el
personal de los archivos de trámite en coordinación con el Encargado de la Dependencia o Enditad.

Lineamientos Generales del Archivo General del Poder Ejecutivo

Artículo 4. Fracción IV. Coordinar la elaboración y actualización del cuadro general de clasificación
archivística, el catálogo de disposición documental, Inventarios documentales y guía de archivos
documental, en coordinación con los responsables de archivo de trámlte y en su caso del de concentración
y demás servidores públicos que estime necesario para tal fín, previa autorización de su superior.

Reglamento fnterior del Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado

Artículo 1, El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura, organización, funcionamiento y

atribuciones del Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado

Artículo 31. Fracción XIII. Fungir como enlace en materia archivíst¡ca.
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VI. Instructivo de clasificación

Al momento de generar o recibir un documento se leerá cuidadosamente para determinar el asunto, tema

o materia, y una vez identificado se procederá a revisar el Cuadro General de Clasificación Archivística.

Se ¡dent¡ficará en el Cuadro partiendo de lo general a lo particular, el fondo, sección y serie documental

correspondiente, y si procede, los subniveles (subfondo, subsección y subserie), registrando estos datos

en la portada o guarda exter¡or del expediente, utilizando la siguiente estructura de la clave de

clasificación a rchivíst¡ca :

FONDO. SUBFONDO/ SECCróN. SUBSECCTÓN/ SERrE
APERTURA

suBsERrE- NO. CONSECUTTVO/AÑO DE

fl
Si no se cuenta con un nivel de clas¡ficac¡ón se pondrá - 0.

2. Entre cada nivel de clasificación se separará con-- / )

Entre cada subnivel de clasificación se separará con ---+.

4. Número consecutivo que le corresponde y la anualidad.
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vII. Clave de Clasificación Archivística

Cuando un expediente no corresponda a ninguna de las series o subserie del Cuadro General de

Clasificación Archivística, su clave de clasificación se va a conformar de manera simple.

FONDO. NO. CONSECUTIVO / AÑO DE APERTURA

para ¡dentificar diferentes leoaios de un expediente, separado por punto, se agrega a la clave:
(según corresponda)

Con la integración de estos elementos podemos identificar y localizar las unidades documentales.
il
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INIfIfUTO DEFORMACóN EN5E6UR DAD PÚETICADET E5ÍADO

CUADRO GENEAAL OE CIASITICACIóN ARCHIVfSI CA 2025

il

0 No aplic¿No aplica 1 Sesiones del Coñsejo Dir€ctivo0 No aplica 0CDINFOSPE

Consejo Directivo del
ln§tituto de Formación €n

seSuridad Pública del
Estado

INFOSPE

ln(ituto dp Formacióñ

en Seguridad Pública del
Estado

2

Seciones delCons€jo de

Coordinac¡ón de Academias

en Seguridad Públ¡ca del
Estado

No aplica

3
5es¡ones del Consejo

0o No aplica

consejo Académico del

lnstituto de tormación en

seguridad Públic¿ del
t5tádo

0 No aplica
lnstituto de Formación

eñ Seguridad Pública del

tstado
CAINFOSPEINFOSPE

1
Registro de Corespondencia de

Entrada

2
Registro de Correspondencia de

Salida

t Unidad de

CoÍespondencia

Admlnistración de

Correspondencia lostitucional

0 No aplicaNo aplica 5
Rev¡sión de Parte de

Novedades
0

Envioy recepción de

Correspondencia del oirector
General

Correspodencia
1o 6

D¡rección Generaldel
lñst¡tuto de Formacrón en

segurid¿d Pública del

Estado

7
Despacho de la

Direcc¡ón General

lnstatuto de Formación

en Seguridad Pública del
Estado

DGINFOSPEINTOSPE

No apl¡ca

4

Coñ!.¡o DirGct¡vo d.l lr.tltúto dc toñi¡clón.n s.gúr¡d.d Públic¡ d.l Est.do

Con!.ro Acádé,¡lco d.l lñlt¡toto d. Fotñ.clón .n S.surld.d ¡ú¡llc. dcl Ett.do

o.!p.Gño ilc l. oh.cc¡ór G.ñGr¡l d.l lñ31¡tulo d. Eo.ñ.c¡ór .n §.gur¡d.d Púül¡c¡ dcl E.t.d.
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2025

0 No apl¡ca7

Politicas y Mecenismos de Uso

Ri.ional dp lnf raestructurá

lnformática

0 No aplica8

Asesorías de la Dirección de

Tecnologías de lnformación y

Conectividad

0 No aplica9

ver¡ficación de la actual¡zación

del Padrón de lo5 lnventarios y

Resguardo de Mobiliario,
Equipo y Bienes lnformáticos

I Administra€ión y Sopone Técnico

de Sistemas de lnformacióñ

2

Mantenimiento de Bienes

lnformáticos y

Telecomunicaciones

3
Gest¡ón de serv¡cios de

Tecnologías de lnf ormac¡ón

Gestión de Compras de
Tecnologfas de lnformáción

10

Administración de las

fecnologías de lnformación y

Comuni.arión

2

Coordinación de

fecnoloSias de l¡ 0 No ¿pl¡c¿OGINFOSPT

Dirección Generaldel
ln§tituto de Formación en

Seguridad Pública del
Estado

INFOSPE

lñstituto de Formación

en 5€8uridad Pública del
Est¿do

INFOSPE

Oc.p.cho d. l. Dir.cclón G.ñ.r.| d.l lñrt¡tuto d. Forñ¡c¡óñ cn S.gu.i.l.d Públ¡c. d.¡ E.t.do
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CUAORO GE¡IT¡AI DE CIASIFICACIói¡ AiCHVfSTlcA

2025

1 Enlro y Rec€pcó. ds Corespondencáll Admrn sr.acÉñ d€ Coñ€sponda.oa3

12

A6!oñ6s de d !sró¡. p.omocón y

vrñ@l6cóñ de los P¡ográmas Y

serurcros €n ñálerta de capecrtaoóñ
y p¡o,€ronalización

1

2 Plan A.uel d6 Trábato derClEyPClt3 Com¡tá d6 É1rc€ y Prcveñc,óndá
Cónlli.los ds lñté.ás

3 As!.ros Vá.os e. matera de élrca

1 hslr!msnlos do Planeacón EslalBl

2
Geslóñ pera Resu lados y

Presupuero Basádo en Resu¡lados

1
Progr6ñ6 Presüpuesleno

(componsnls md,cadorcs y procálos)

2

15 Sesu'm'enró y Evál!adóñ

0
Ar.ñcióñ. R.¡u.rimi.nl6 d. l.

D1E..iónG.ñ.Él

1 S6croñ€s do|CPAVIAHS

2 Pa¡ áñualdo Trabalo de|CPAVLAHS17
Comlté para Provanú y alond6r lá
vroloncE Labo¡al elA@so y 6l

Hosrroamroñto Sexlal dol INFOSPE

3
Asunlos vár os on maler á de v olencra

aboral acóso y hos¡gámenlo s6rual

OGINFOSPE
D r6ccó. Oeneralde lnsl uto

dé Formaoón on Segur dad
PLrb .r derFstádó

INFOSPE
lnsnlub de Fornrac óñ €.

S€guodad Púbiicá de

I

z

INFOSPE

Coord¡n..¡ór d. G.3tión Dircctiv.
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INSTITUTO DE TOSMAOÓN EN SEGURIDAD PÚALICA DEL ESfADO

ar raoRo GENTRAT DE cLAJ|Frcac óN aRcHlvÍsrtaÁ

2025

Admr.rsrrac óñ do Corospo.de.c a 1 E¡vro y Recopcó¡ de Cor€spoñd€noá0 185

lnform€s y r€poros d€ áchvrdades1

2

19
Rendrc ó. d6 .lormes de Recu.sos

Fr.á.ceros

02o
Plá¡6áoón Anual do la Or€@ó{ d6

adñrñEtraoóñ y Fnañzas

1

€labsáoón dél A¡roproyeclos

2

21

1

2 Gaslos a Raservá do Comprobar

22

1

2

23

0

o25 AIecBc oros Preslpuelales

1
ConcrlÉooños Bar'c€nás y ArqlFo dB

cqa

2 Coñlralos y Mov mÉnlos

?5

21

1

2

3

1
Recursos F'ñanc eros e

Orrscoón Gon€ral del lnshlúlo
de Forñac ó.6n Sogu¡ dad

Plbr cá der Esrado

lnstrtlto de Formac ó¡ 6n
Segur dad PúblE¿ del

)l

,<

Olr.cclór .¡! Adm¡nl.tr.clóñ y F¡ñ¡ñt..
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NSfITUÍO Dg IORMACIÓIV EN SEGURIOAD PÚBIICA OEt EsTADO

CUAORO GENERAT DE CLASIFICACIÓN ARCHIVTSTICA

2025

capacrre ón y Proresronalrzaoón

31

SIGUE

2 CALEA32 Pr@esos de Cen ncaoón

P.oc6sos de lñgree y Sd@ón do

1¡du@ron6s d€ Nuevo h9r63o

3
P.@so d6 oocLaraoonos

Pr@s3 de Eváluáoóñ alOosmDgño
y Profesro¡6l zácro¡ d€ PersoÉl

5 Reg sros ds assl6ñcás e ocdsñcrás

6

Esl.uclura Orqánrza¡vaI

Expsd e.r6s de Persoñal

11
§o¡Erlud d6 p6..oñal y m@rmlgñlos á

pla¡lrll€ d€ hond.ros

12 Nómrna y pag6 d6irvados

33

Manualdo Organ 26cró¡

Manua de Procosos y Procedrñre¡tos

34
Manúál d€ Org€n¿aoón Polii@s y

Pro.€ómÉ¡lo3

2

OGINFOSPE
Drroccón G6ñdal d6l lñslrlulo

de Fo.maoón 6ñ Segundad
Públie d6lEslsdo

¡Btruro de Forñaoón on
S¿glnd8d Púb|@ del

/?

o¡r.cción d. adñ¡.¡.tr.c¡ón y fln¡rr¡r

1

2

3

2

1

2

6
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ñ25

INFOSPE

P.o@s6 d€ Enlr69a-R@pcrón 0

1
Programa de Capacrlaclon lnslrlucloñal

y Transversal
36

Programa de Capac acón y

2 Programa ds CapEcrlsció¡ Tácn c

1
8..ás párá descéndbnlos ds l6s

p€f sonss sefr úors§ públrcas

2
Apoyos para esludDs € l6s p€rso.as

srvldorás públres

Gaslos médrcos mayorés

37 Gernón d6 apoyos lnsl[uconalos

3

38 Coni ngenc'as Laborales

39 Coñv€ñros coñ Tercé.os

2 Comprás por porlsl 6l€clrónrco

3 Compras por [clac'óñ plb @

Adqu sErones y sw ñrslrós

So cnudes de Marerár

2

3

o42
Gss¡ó. de §erv cDs Generalesy

manl6nrmre¡to

Coñtrol de Parque VshElla. o

INFOSPE
lnsüluto de Form.eon 6ñ

S6qundád Plblr@ d6l DGINFOSPE
Or€ccóñ Gon€ral ósl lnsl ulo

de Fom¿c'ón §ñ Sogun&d
Pública del Esrado

6

il

a
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D¡r.cc¡ón d. AdÍtl.¡3tr¡cióñ y Fln.ñt¡.
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tNs Ífufo oE toRMAoóN EN sE6uirDAD PúaLrca DEt Esfaoo
cuaoRo GENTBAL DE ctastttcActóN aRcHtvfsTlca

2025

1

7

3

Regrsrros y Molrm€nlos de Br€ñes

045
hvenlanos y R4gu6rdos d€ &snes

5

Elabo¡acrón o acu6l zsc ón do
lñslruñonlos d€ Conlrol y Consurtá

Archrvist¡@
0¡6

0Prograrña Añuál dé O*ardlo

1

Capaclaqón en ñ316rá árch visl ca

2

0Asesorlas €. máler a archrvis¡cá

50 Suporvreón 6n ñal€na archñi3lr@

1

2

5l lrañslereñoas documenlál€s

52 Grupo ñlérdrsc phnaro

053
Al6ñoón a ¡.quBr mÉnios sn

málora a.chrvistica

0OporahvrdEd ds Arch vo dB

6 coo¡drnácróñ dé archrvos

6DGINFOSPE

oú*crdn G€né.ál del ¡nshlulo

d€ Fdm6oó¡ 6ñ S€gundád
Públre (l3lEslado

INFOSPE
hsnluto d6 Fomáoón eñ

Sogundad PúblrG d€l

I

..2

DirGcclór d. Adñln¡!tr.clór y F¡r¡ñt.r
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NSTITUTO OE FORMAOÓN EN SEGURIDAOPÚBTICADET E'IAOO

CUAORO 6TN ERAT OE CLASI'ICACIÓN ARCHVISTICA

2025

Env o y r6@poón de @rePond6noa55 Admrnrstracrón de Cor€spond€ncLa

R€p.6se.l3r y ¿sesorar56 R€pres€ñtacióñ y 6s6soriá turid ca

Oe respoñ§3b¡ dad de indole laboral

Susl€ñoa.ró. dá p.o@d mEñlos

2

5¡

Corrrsios & proslaoón d€ s6ruroos
proleslonalos 6n málér á de

c¿paoGoÓn con provéodores

2
Coñlrsros de pr6sl¿aór¡ ds seturcros

prot6sDñal€s en ñátona d6
€pác acróñ coñ lá soc¡6laria

Conlralos de prostáoón d€ ssrvrcros
pfoles o¡.16s eñ msier a d€

cápacrlaoón @n olras rñsl lucoñes

Coñlralos d€ hoñorár os as mrlab es a
salenos en ñalera de ,o.mecrón

ác¿démrc€

cont¡ero3 de hoñoraros asrñ1abl6s á

§árán6 sñ ñ¿lsna deto.n¿crón en
s69undaó

5

6
C6ñrr.tós de hoñoranos .smrlBbles a
*lárcs p6É,uñoonos adrnrn'stalrvas

Conveñlos.on nst'luoo¡es púbh€s
ylo q radas

53
Elaboracrón y Valrdaoón dé

Convenros y Conlralos

R6alr2af mlcralrvás elabof ar
.ntepfoyoclG dá tey D6.r€los

Rsglame¡ros 6eérdo§
59

0cenl'6f 6aas d6 do.lmsñtos

3

DGINFOSPE
Oúscoón Gsñeraldo l¡si ulo

de Fomacró¡ sn §.glndad
Púbircá delEslado

hst uro d6 Form€crÓñ 6n

Ssgurd.d Públic€ delINFOSPE

il

Cood¡ñ¡c¡ón Ju.idlc! y d. S.gur¡.1¡d Pt¡vrdt

1

1

3
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N'T]TL]ÍO OE FORMACIÓN EN SEGURIOAD PÚBI CA OET E5fAOO

CUADNO GTNERAT OE CLASIFICACIÓN ARCHIVIST CA

2025

2
Cursos y €pacrlacones d€ p€rsonas

p.esladofas de *tu¡c'os

3

Formac on 
'.,c 

aLde INFOSPE

61
Prof€eonalr¿€cró. en mai6r á de

S6gurdad Priv€de

2

3 De confo.ñ dad y lrc Iac'ón

62 Expedrcrón ds CoñrañcÉs

Ar6ñcón d6 solc udesda acc6s.la
úldm&roñ Aib¡lca

Publlcacóñ de as oblrgacro¡os de
lrañspa.onoa yac.osos la

nlormac ón pÚb ca
2

63
Transpár6ñcLa y Accoso 6 lá

ln,o.maoón Públrca3 U.rdad d6 Trañspa.a¡oá

3
oú6coó. Geñéral dsl ln§ntulo

d6 fo.maoó¡ 6n Seglnd¿d
Púb € d6 Estado

DGINFOSPE
lñrrruro d6 Fomacrón eñ

Soglr dad Pubhcá dsl

Coor.lin.ció. Jur¡dic¡ y d. S.gur¡.1.d Pi¡v¡d¡

I

1

2

I
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rNsnIUrO OE fOiMAOÓN a¡ SEGU¡|OAO PÚ8Lr¡ O€r €Sf OO

CUAOROGEI{ERALDICTA5IIICACIó ARCTIIVÍ5TICA

2025

0 Adm nrskación de Cor6spondónoá 1 Env o y r6capcón de @r6spond€ñcÉI

Prog.amás d6 Forñacóñ
0

66
Go¡tóñ d€ t áñn€5 de p.spa

0

Proc€so de Seleccrón d€ Aspranles

Gesiromr 6 OlorgamEnlo de 8ecás 06A

1

2

3

6§ Enl¡ega de Co¡slañü€s

1

2

Admmrí¡áción d6l Porsoñal
D,ocsnts ds rá Cooroñac'ón d.

Programas ¡.c3dómr@3

3

'| L @ñcÉllra en Segurdad Púbhca

? Máesln¿ oñ Crm nar shca

3 Maesl. a en Po lr€ Crñ'nal

Me€srna en C e¡c es Foreñses

1
Coo.diruclón d€ P¡og¡amas

71

5
Esp€cra dád en PolEólooo

1 L ceñcLárurá e¡ Segurdád PÚbhca

2 tlcoñoatura en ciñúorogia

3
I 
'.6ñ.'árrá 

é^ Oere.h6 ...
Onsñlac ó. €n Croncras Po.a 6s

Ma€slriá en Crm n¿lisnca

12
Adñ nrst¡aoÓn dorBrsto¡ ar

5 M66srriá oñ Porrtica Cnñrñal

73 SotuLoo S@al Prol4ron¿l 0

Gellon6s para la Valrd6u Ofca ds
0

INFOSPE
lñsirlulo de Forñaoó¡ €¡

S69undad Púbi!c€ del
D €ccrón G6.eralde l.sntlto

de Formac óñ eñ §eou¡dad
Púb|ca delEstado

2
CoordrnacDn dá Cónkó

a('

,i

D¡.ecciór .t. Forñrc¡ó6 AE¡dém¡ct
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rfisTlTufo Dt FoRMActóN ÉN SE6uRloao ,u6llca DEI Esraoo

cuaDRo GENEia! DE cLAslFrcaclÓñ aRcHrvf 5f lca

202s

SEGURIDAD
INFOSPE

E.vo y ¡sÉp.óñ de corespo.d€ñcÉ15 Admñrskaoón do Corespoñd6¡cra11

Aciss de lnsta ác ón dÉiS€rvloo
Pro,€son¿l de Csr€rs

Ses o.6s d6lServLoo Protésoná de
2

P.ogf ema anu6l dec€p3crra.rón

Comprom sos Mln oap es76

0Pfogr¿ma a¡usld€ á @pác acrÓn

Auton¿aoón d6 Planl'lla Oocsñté

2

Mov m'eñlos de Nóñ na

l¡fd/mé dé esr¿do d6luerza

7A
AdminrslrEcrón del P€13onál
Docanta d€ Lá Coordrñacrón

A€dám@ Op€€lrvá
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